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1. OBJETO
Describe el procedimiento que se requiere para mantener y evaluar la integridad física y operativa de equipos y sistemas, así como para asegurar la calidad del servicio que proporcionan durante toda la vida del proyecto.

2. ALCANCE
Aplica a todos los equipos e instrumentos empleados en las actividades del EUROGAS.

3. RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO

El representante Técnico del Sistema de Administración es responsable de la aplicación del presente procedimiento, con el apoyo de los responsables de cada una de las áreas que conforman la instalación.

[bookmark: _Hlk521951763]Para el diseño, construcción, operación y mantenimiento, las actividades deben conducirse en apego a la NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación vigente o cualquier versión subsecuente, así como a aquellos requisitos adicionales identificados para el proyecto. Se debe contratar a una Unidad de Verificación acreditada ante la Entidad Mexicana de Acreditación y aprobada por la ASEA, para dictaminar el cumplimiento a dicha norma conforme a la periodicidad ahí establecida.

Se debe elaborar un programa de mantenimiento y ejecutarlo y llevar a cabo las operaciones y el mantenimiento acorde a dichos procedimientos. Mediante dicho mecanismo se evalúa la integridad física y operativa de equipos y sistemas. Asimismo, conforme a los lineamientos descritos en el procedimiento MGZI-PROC-09 sobre mejores prácticas, se debe seleccionar anualmente al menos una mejor práctica en la instalación. Año con año se deben ir acumulando nuevas mejores prácticas, de tal manera que la instalación se sujete a un proceso de mejora continua. Las prácticas una vez adoptadas, no deben dejar de ser implementadas en el futuro, a menos que se sustituya por otra mejor práctica.
Para mantener el cumplimiento, se deben integrar todos los requisitos asociados a los procedimientos de trabajo y los controles, conforme lo describe el procedimiento EGZI-PROC-10.
El Responsable Técnico del SA debe asegurar que los equipos y sus accesorios se seleccionan, instalan, operan, mantienen e inspeccionan, considerando las mejores opciones desde el punto de vista de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aceptadas a nivel nacional e internacional.
Para asegurar que los equipos y accesorios son seleccionados, operados, mantenidos e inspeccionados con base en las mejores opciones de seguridad industrial y operativa y de protección al ambiente, aceptadas nacional e internacionalmente, se debe realizar una investigación conforme a las fuentes de información descritas en el procedimiento EGZI-PROC-10, cada vez que se deba seleccionar un equipo y/o accesorio. Una vez realizada la investigación se debe llevar a cabo un análisis de alternativas en donde se ponderen los siguientes factores:
· Operabilidad
· Costo
· Seguridad y protección ambiental
Las opciones serán listadas y a cada opción se le asignará una ponderación de prioridad en función de aquella que sea la más idónea, se le asignará el número 1, y así consecutivamente. Esto para cada uno de los 3 criterios anteriormente descritos. Al final, se lleva a cabo la suma de los criterios, y aquella opción que represente el menor puntaje, representará la opción que será elegida. Se debe generar un registro que evidencie lo anterior en formato libre, firmado por el Representante Técnico y la persona que lleve a cabo la valoración.
Lo anterior para la selección de alternativas de equipos y accesorios. Una vez seleccionados, se debe ir generando un inventario de las opciones de equipos y accesorios conforme se vayan realizando las valoraciones de nuevos equipos y/o accesorios, caso por caso, esto para garantizar que éstos cumplan con los criterios de operabilidad, costo, seguridad y protección ambiental.
El Representante Técnico al ir actualizando dicho inventario como parte de la documentación del Sistema de Administración, lo difunde entre el personal encargado de realizar las compras para la instalación, así como a la alta dirección o en su caso al personal externo pertinente. Dicha información representa los criterios de selección de dichos equipos y/o materiales.
Respecto a la operación, mantenimiento e inspección de los equipos y accesorios, en primera instancia se debe cumplir la reEGamentación vigente, tal como se ha señalado previamente en esta sección del manual. Asimismo, se deberá contar con controles y cuando aplique, procedimientos para llevar a cabo estas actividades, esto conforme lo señala el procedimiento MGZI-PROC-10. Solo se acepta la operación, mantenimiento e inspección de los equipos y accesorios si estos se llevan a cabo conforme a los controles y procedimientos anteriormente descritos, de lo contrario se debe suspender la actividad.
Entre los controles que deben considerarse como críticos como parte de la integridad mecánica de las instalaciones, se identifican los siguientes:
· Administración de cambios
· Autorización de trabajos peligrosos
· Selección de materiales y equipos conforme a criterios de selección preestablecidos y características de las áreas en donde serán requeridos
· Supervisión de personal externo
· Selección de proveedores y contratistas
· Competencia y capacitación del personal interno y externo
· Recomendaciones de fabricantes de materiales, equipos e infraestructura
· Cumplimiento de la regulación 
· Integridad y calibración de equipos de control, medición y de seguridad
· Pruebas de hermeticidad y cualquier otra que demuestre integridad de la instalación
· Medidas de prevención, alertamiento y atención de emergencias, funcionalidad de paros de emergencia y otros dispositivos de protección y alertamiento
· Señalización y comunicación de riesgos y controles
En general el criterio de aceptación al que refiere esta sección se debe dar cuando se cumple el requisito consistente en el control, mejor práctica o recomendación del fabricante, por lo que el rechazo se da cuando existe desviación a dichos requisitos. Los criterios de aceptación y rechazo y su resultado en específico deberán documentarse al realizarse cada actividad de mantenimiento, calibración, prueba o puesta en marcha, selección de materiales para la infraestructura en la instalación. Esto se debe registrar en la bitácora de operación y mantenimiento de la instalación por parte de quien ejecuta la actividad y con la firma de aceptación del Representante Técnico del Sistema.
Específicamente, para la etapa de mantenimiento e inspección, se debe contar con uno o varios programas de mantenimiento, que abarque la inspección y pruebas requeridas, conforme a la normatividad vigente anteriormente referida y a las mejores prácticas adoptadas.
El Programa de mantenimiento debe incluir al menos la inspección y mantenimiento de:
· Recipientes	 o   contenedores	sujetos a   presión, tanques	de almacenamiento, tuberías u otros.
· Equipos dinámicos tales como bombas y compresores.
· Recipientes sujetos a presión.
· Equipos estáticos tales como tuberías y accesorios.
· Sistemas de paros de emergencias y sistemas contra incendio
· Instrumentación y control, incluyendo sensores de Monitoreo, alarmas, sistemas de bloqueo, válvulas de presión, válvulas de venteo, válvulas de seguridad, válvulas internas, dispositivos para purga, sistemas de contención secundaria, dispositivos para llenado de contenedores, dispositivos para el sistema de medición, sistemas de separación de hidrocarburos, dispositivos de detección de fugas, de monitoreo de gases y otros que conformen a la instalación.
· Instalaciones eléctricas tales como  tableros  de    instrumentación  y control, tableros de distribución de carga, entre otras. 
· Aquellos otros requeridos en la regulación vigente  
· Estos se registran en el formato FOR-MG-MPI-MG-001.

Respecto a la implementación del programa de mantenimiento, se deben establecer las medidas para garantizar que su ejecución se apega a:

•	Procedimientos y prácticas de trabajo para mantener la integridad mecánica de los equipos.
•	Capacitación y entrenamiento del personal de mantenimiento en la aplicación de los procedimientos.
•   Aspectos ambientales, peligros y riesgos.
•   Prácticas de trabajo seguro.
•	Procedimientos   de   control   de   calidad   para   verificar   que   se   cumplan   las especificaciones de los materiales utilizados en las reparaciones y de las piezas de repuesto
•   Procedimientos para administrar todos los cambios en equipos e instalaciones

Entre las mejores prácticas de ingeniería y de seguridad obligatorias, la instalación debe llevar a cabo pruebas no destructivas (de hermeticidad) a tanques y tuberías que manejan gas LP, así como el monitoreo de niveles de explosividad y monitoreo para identificar potenciales fugas de producto en tanques e instalaciones. Los requisitos para el reemplazo de materiales son conforme a la selección de aquellos que sean certificados UL o por códigos nacionales o internacionales que garanticen su confiabilidad, esto aplica específicamente para aquellos materiales que forman parte de los circuitos de producto y sistemas de alivio de presión. Asimismo, los materiales deben cubrir los requisitos establecidos en la NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación. Se deben incluir medidas para evitar la presencia de cargas estáticas, corrosión y en general para mantener en óptimas condiciones de limpieza y mantenimiento las instalaciones.
El responsable de Mantenimiento se asegura que los equipos, refacciones y materiales desde el momento en que son diseñados, fabricados, construidos, adquiridos, transportados, almacenados, montados, instalados y mantenidos están conforme a las especificaciones de las bases de diseño, las recomendaciones del fabricante, las evaluaciones de riesgos y estar de acuerdo al servicio para el cual serán utilizados, para esto solicita cualquier información necesaria al Vigilante de la Tecnología para conservar las especificaciones técnicas originales de los equipos; así también aplica su programa anual de mantenimiento preventivo, predictivo, inspecciones y pruebas para detectar anomalías y desviaciones en el funcionamiento de los equipos.

Respecto a la calibración requerida, en el Procedimiento MGZI-PROC-14.1 XIV.1 PROCEDIMIENTO DE MONITOREO DE ASPECTOS AMBIENTALES Y RIESGOS, se describen las acciones necesarias para que los equipos críticos sean confiables. El Representante Técnico debe asegurar que se cumplen los lineamientos ahí descritos.

Todos los cambios en instalaciones deberán ser administrados por el Representante Técnico del Sistema de Administración quien determinará las acciones relativas al análisis de riesgos y de aspectos ambientales, para la administración del cambio y el establecimiento de los controles y medidas de mitigación que reduzcan riesgos e impactos al ambiente.

La integridad mecánica de los equipos se valora conforme al programa de mantenimiento establecido para la instalación, el cual debe incluir la realización de pruebas de hermeticidad conforme a la NOM-001-SESH-2014 así como a los criterios de monitoreo establecidos en el procedimiento MGZI-PROC-14.1.
Asimismo, el atestiguamiento de la implementación del Programa de Mantenimiento por parte del Representante Técnico de la instalación. La implementación del mismo debe registrarse conforme a los lineamientos establecidos en el Programa de Mantenimiento y cada Procedimiento según aplique.

Asimismo, la dictaminación para la etapa de diseño y construcción si se requiriese modificación, ampliar o construir instalaciones.
El asegurar que lo anterior se cumpla depende del Responsable Técnico del Sistema de Administración, quien debe asegurar que se toman las medidas correctivas en caso de detectar desviaciones a dichos procedimientos o en caso de no dictaminarse satisfactoriamente.

Si se llegasen a detectar incumplimientos, o casos fuera de especificación, deberán manejarse conforme al procedimiento  EGZI-PROC-14.1

Todas las actividades deberán ser realizadas por personal calificado y con experiencia en las disciplinas, materiales y equipos involucrados, siempre refiriéndose a las normas, regulaciones o códigos vigentes.

Se deben elaborar las órdenes de compra para nuevos equipos, materiales de mantenimiento y piezas de repuesto y especificar los requerimientos de garantía de calidad, incluyendo la documentación del equipo requerido y los resultados de las actividades de inspección y prueba de aseguramiento de la calidad.

En especial, para las actividades de instalación de equipos y sistemas, se deben establecer e implementar procedimientos escritos para examinar e inspeccionar los equipos críticos antes de iniciar la instalación, siguiendo las normas aplicables, a fin de verificar que la instalación sea consistente con las especificaciones de diseño y las instrucciones del fabricante.

Se debe efectuar una revisión de seguridad pre arranque antes de la puesta en marcha de todos los equipos críticos.

Todos los equipos adicionales, en particular los equipos portátiles o temporales, deben ser inspeccionados por personal calificado antes de ser utilizados a fin de verificar que cumplan con las normas de diseño para el sistema en el cual serán utilizados.

Se considerará el establecimiento e implementación de programas de prueba e inspección para determinar si el equipo es adecuado para un servicio continuo y para verificar el estado
de los equipos y detectar los posibles defectos en los mismos. Asimismo, se establecerá el período durante el cual el equipo puede ser usado antes de la próxima inspección o prueba.

Capacitación y Entrenamiento

Todo el personal del EUROGAS, incluidos los contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios que estén involucrados con la integridad mecánica de los equipos críticos deben recibir un entrenamiento sobre las operaciones, productos químicos específicos y otros peligros que podrían existir en el proceso. Adicionalmente, este personal debe ser entrenado en las prácticas apropiadas para un trabajo seguro.

El departamento de recursos humanos, el RT o el personal que la alta dirección designe, será responsable del resguardo de los expedientes del entrenamiento realizado y los resultados de las pruebas aplicadas al personal, propio y contratado, para evaluar su competencia. En este sentido, los contratistas se asegurarán que sus empleados tienen las habilidades básicas y la experiencia para los trabajos que están realizando. Los contratistas mantendrán los expedientes de entrenamiento disponibles para todo su personal involucrado en manejar la integridad mecánica de los equipos críticos.


Registros
· Programas de mantenimiento predictivo, preventivo, calibración, certificación, verificación, inspeccione y pruebas de equipos críticos.
· Registros de la aplicación del programa, así como registros complementarios como pruebas de hermeticidad, reportes de compañías externas de limpieza, inspección, monitoreo, calibraciones, instalaciones, mantenimiento preventivo, correctivo, predictivo, dictámenes.
· Acciones correctivas y preventivas asociadas
· Lista de equipos críticos, pruebas de mantenimiento e inspecciones requeridas, su frecuencia y límites aceptables.
· Registros de inspección, prueba y mantenimiento de todo el equipo crítico.
· Procedimientos documentados para asegurar calidad y registros de todo equipo nuevo, mantenimiento, materiales y piezas de repuesto.
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